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“POR LA RECONCILIACIÒN Y 

LA UNIDAD DE UTICA” 

PROGRAMA DE GOBIERNO 



PRESENTACIÓN  

PERFIL DEL CANDIDATO 
  

Yo,  JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ BELTRÁN, candidato oficial por 

el Partido Conservador Colombiano,  a la  Alcaldía de Utica 

Cundinamarca,  para el período 2012 – 2015, presento a la ciudadanía  el 

programa de Gobierno  que hemos denominado: 

  

 POR LA RECONCILIACION Y LA UNIDAD DE UTICA 

 

Este Programa sigue los preceptos de la Constitución Política Colombiana 

y la normatividad vigente,  dentro del mismo se  incluye la propuesta para 

el desarrollo Municipal, como instrumento de responsabilidad  

democrática, propuesta que hago a nombre del Partido Conservador 

Colombiano al Municipio de UTICA  CUNDINAMARCA para  ser 

elegido  Alcalde.    En este documento también se  describe  mi perfil como 

candidato. 

 

HOJA DE VIDA DEL CANDIDATO  

 

Nacido en Utica, realice parte de mi educación superior en el Colegio 

Manuel Murillo Toro de Utica, recibí grado de bachiller del Colegio Raúl 

Zambrano Camader de Villeta, y mis estudios profesionales los realice en 

la Corporación Unificada Nacional de Educación Superior “CUN”, 

obteniendo el Titulo de Técnico Profesional en Administración Municipal. 

 

Experiencia profesional:  

Supervisor de Líneas y Cables del Dpto. de Telecomunicaciones  de la 

División Santander Ferrocarriles Nacionales de Colombia; Jefe de 

Mantenimiento de Cundifarma Empresa de la Gobernación de 

Cundinamarca;   Subgerente de Iluminación y Eléctricos H B Ltda. 

(Empresa que pertenece a mi familia);  Gerente de Eléctricos y Reflectores 

HG SAS. (Empresa de mi propiedad);  

 

Trabajo Social:  

Con apoyo de la Empresa Privada he llevado el servicio de energía 

eléctrica a más de cien familias de escasos recursos de nuestro municipio; 

también he prestado el servicio de iluminación de escenarios deportivos, 

apoyo a los jóvenes deportistas tanto en el sector urbano como rural; apoyo 

social a las madres cabezas de familia y al adulto mayor. 

 

En el pasado participe en la Consulta Popular por el Partido Conservador, 

fui elegido candidato a la Alcaldía de Utica para el periodo 2008-2011; en 



mi opinión, con el trabajo que he realizado durante los últimos años me he 

ganado el respeto de la comunidad Uticense y el merecimiento de esta 

candidatura. 

 

MISION 

 

Priorizar  en el desarrollo de todos los sectores del Municipio, a nivel  

económico, social, cultural, salud, educación de forma interdisciplinaria 

con la participación activa de la comunidad.  

 

Desarrollar  con el recurso humano de nuestro Municipio, una filosofía de 

concertación, eficiencia, transparencia, eficacia, para que esta oportunidad  

de gobierno sea exitosa tanto en la ejecución y solución de las necesidades 

de la comunidad. 

 

Liderar con las entidades Gubernamentales, No Gubernamentales, y la 

sociedad civil como veedora el proceso de reconstrucción de nuestro 

Municipio, para hacer de Utica la mejor Empresa de Cundinamarca. 

 

Garantizar a la comunidad el acceso al  bienestar ofrecido por el Estado y 

regido por la Constitución desde la vocación de servicio a la comunidad, 

respeto por el patrimonio público para avanzar hacia una vida más digna de 

todos y todas.    

 

VISION 

 

Ser el Municipio más exitoso de la región, donde se visualice que el trabajo 

articulado de todos los actores genere progreso, desarrollo, y confianza en 

la comunidad. 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

 
He querido conformar un equipo interdisciplinario de trabajo, con niveles 

claros de coordinación y responsabilidad, con personas idóneas que 

conozcan la realidad de nuestro  Municipio  y  que  además hayan sido 

gestores de desarrollo.   

 

Junto a mi equipo de trabajo quiero desarrollar un modelo de 

Administración Municipal eficaz y eficiente, con el firme propósito de 

entregarle a la comunidad Uticense resultados óptimos y acordes a este 

proyecto de gobierno. Este equipo de colaboradores marcara la diferencia 

en la manera de  administrar,  en la cual todos haremos parte de la solución, 

con una  Alcaldía participativa que fortalezca el gobierno local. 



 

COMPONENTE GENERAL 

 

EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL E.O.T. “Es el 

conjunto de directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 

actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo 

físico del territorio y la utilización del suelo”. Guía Fonade Departamento 
Nacional de Planeación. 

Generar acciones estipuladas dentro del E.O.T.  Para el aprovechamiento 

de sus ventajas, acciones territoriales necesarias para garantizar el 

desarrollo económico y social;  acciones que debemos estructurar  en el 

buen Manejo y aprovechamiento del suelo y  los recursos naturales, para 

todas  las áreas rurales, urbanas, sub-urbanas  con todas sus determinantes, 

para el desarrollo y su planeación. 

 

 

 

ESTAREMOS ARTICULADOS CON EL PLAN  

NACIONAL DE DESARROLLO   “PROSPERIDAD PARA 

TODOS 2010-2014” 

 

 

 
El componente de este documento  “PROGRAMA DE GOBIERNO” como 

eje fundamental de la política de desarrollo para nuestro Municipio de 

UTICA nos permite formular programas  hacia el  desarrollo  social, 

económico, ambiental  y territorial , donde se involucre a la población 

como pilar fundamental de la democracia participativa  para el enfoque  de 

la equidad social y equidad de género a través de unos propósitos y una 

visión colectiva en procura del mejoramiento de las condiciones y de la 

calidad de vida de la población. 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMAS 

 

1. NUESTRO COMPROMISO SOCIAL 
 

a. Programa Mejores condiciones de calidad de vida: 

Programa  con un enfoque de sostenibilidad  de manera que se  

propicie  la armonía  entre  el bienestar de la población y el uso del 

territorio del Municipio en todo su conjunto  con sus  recursos 

naturales,  sus  actividades productivas,  y los servicios básicos pero 

siempre en consideración con el medio ambiente. 

 

b. Programa Por la Dignidad Humana: 

Por la  protección  de  la dignidad humana,  integrando los derechos 

humanos universales, siempre en direccionar  a la comunidad de 

Utica hacia  programas de corto, mediano y largo plazo que 

garanticen un futuro prospero, además de llevarla hacia la 

globalización  en procura de las mejores condiciones de convivencia, 

seguridad, desarrollo de la paz, equidad de género, respeto a las 

mujer, protección a nuestros niños y adolescentes, atención a la 

población vulnerable y adulto mayor,  todo esto en pro  de    la lucha 

contra la pobreza y los flagelos sociales, para abrir una puerta hacia  

“ LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO – ODM´s 

para los años 2015-2019 – Universales” 

 

c. Programa Por la Integración y la Participación Ciudadana: 

Es importante  incrementar la participación de la ciudadanía y de su 

integración en todos los procesos decisorios de la Gestión  siempre  

uniendo  el desarrollo del territorio  en dirección  a los parámetros 

del Esquema de Ordenamiento Territorial. 

 

 

2. NUESTRO COMPROMISO HACIA EL MEDIO 

AMBIENTE Y LINEAMIENTOS DE POLITICA HACIA 

EL PROCESO DE LA GESTION DEL RIESGO POR 

AMENAZA   DE AVALANCHA DE LA QUEBRADA LA 

NEGRA Y EL RIO NEGRO. 

 
a. Programa de manera que se contribuya a la Conservación de micro 

cuencas y nacimientos mediante la adquisición de predios como 

garantía de reserva hídrica para el futuro.  



b. Programa de manera que se Gestionen  convenios  y así  propender a 

programas de prevención  control y mejoramiento ambiental para el 

municipio en concordancia con organismos nacionales 

c.  Porque los antecedentes históricos y  del presente año nos han 

demostrado la Amenaza  y daño que por Avalancha  puede ocasionar 

la Quebrada La Negra y el Rio Negro, de manera que se hace 

necesario este programa para  crear la Zona de Amenaza de nuestro 

casco Urbano. 

d.  Porque los antecedentes de la presente Ola invernal  han dejado 

secuelas de gran afectación al sector rural, de manera que se hace 

necesario un programa   para  crear las Zonas de Amenaza   y 

afectación  a la población rural. 

e. Programa de manera que se tomen acciones  y  el estar Activos y 

presentes ante el Gobierno Nacional ya que hoy  se reconoce a 

nuestro Municipio dentro de una Declaratoria de Desastre para así 

requerir el  apoyo económico  de la Nación en pro de propiciar 

acciones que  estén dentro de un “PLAN DE ACCION 

ESPECIFICO” para la atención, protección y mitigación del riesgo y 

así salvaguardar la vida de la población asentada en el casco Urbano 

y las Zonas Rurales que se hallen    afectadas por el fenómeno de la  

ola invernal  

f. Contribuir y exigir a la CAR y a la Nación  para  la atención de 

cuencas hídricas en pro de proteger y mitigar riesgos  a los 

asentamientos y la población rural. 

g. Fortalecer los  organismos de socorro  y apoyar los planes de 

contingencia  que sean necesarios en la toma de la medida del riesgo 

siempre, contando con el apoyo y la presencia de los diferentes 

organismos Gubernamentales, organismos descentralizados y 

privados  que para el fin  se requieran como son (Defensa Civil, Cruz 

Roja y  Cuerpo de Bomberos a nivel Nacional, Departamental y 

Municipal). 

h. Promover  las estructuras en pro de prevención y atención de 

desastres 

i. Fortalecer las defensas sobre el Rio Negro y la Quebrada La Negra 

con el fin de evitar las inundaciones por posibles avalanchas de la ola 

invernal. 

j. Promover la modernización de la infraestructura operativa, barrido, 

recolección y disposición final. 

k. Organizar el reciclaje cooperativo y el manejo eficiente de los 

residuos sólidos. 

 

 

 



3. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
a. Con apoyo del Concejo Municipal y de la comunidad, buscaré dirigir 

y coordinar la acción administrativa,  racional en su actuar con una 

estructura  de gestión enfocada hacia el desarrollo. 

b. Fortalecer la estructura organizacional de la Función Publica 

Municipal en la misión de un servicio bien dirigido hacia la 

población con agilidad, economía y transparencia.  

c. Vamos a generar una cultura de planeación participativa, que elimine 

la dependencia y aporte soluciones a la administración, actualizando 

los bancos y programas de proyectos, con el propósito de fortalecer 

los procesos de articulación  con la Nación y el Departamento para 

que nuestro ente territorial sea agente activo dentro de los PLANES 

NACIONAL Y DEPARTAMENTAL Y SUS PRESUPUESTOS  

DE INVERSION, apropiando a la comunidad en la dinámica y 

seguimiento de las necesidades más sentidas que se requieran dentro 

del concurso y apoyo de la Nación. En pro de alcanzar estos 

objetivos brindaremos capacitación a la comunidad en las 

metodologías de formulación de proyectos, con el fin de contar con 

iniciativas útiles y viables, que generen desarrollo y progreso.  

 

4. NUESTRO COMPROMISO EN PROGRAMAS HACIA 

LA SALUD 

 
a. Promover la ampliación de la cobertura del Régimen Subsidiado y 

velar que los beneficiados por esté régimen reciban excelentes 

atenciones en el servicio. 

b. Adoptar políticas municipales de atención al adulto mayor y población 

Vulnerable 

c. Formular políticas municipales de alimentación y nutrición 

d. Gestionar ante las entidades correspondientes la ampliación de los 

servicios médicos profesionales, recuperando el puesto de salud con el 

propósito de adquirir nuevos equipos y asì poder brindar un servicio 

médico eficaz y eficiente, con el fin de impulsarlo hacia un gran 

centro de atención en salud. 

e. Fortalecer programas de prevención   para la  disminución de  la 

mortalidad infantil  y madres gestantes, 

f. Fortalecer la  prevención de enfermedades en general 

g. Contribuir  en programas  que nos conlleven a  la salud sexual y 

reproductiva. 

h. Seguridad alimentaria 

 



5. NUESTRO COMPROMISO EN PROGRAMAS  HACIA 

EDUCACION 

 
 

a. Capacitar a los docentes para que respondan eficientemente a los 

diferentes tipos de evaluación que se adelantan en el País, con el fin de 

mejorar los procesos de calidad de la educación. 

b. Gestionar la adecuación, dotación y actualización de las salas de 

informática para la institución educativa de acuerdo a la renovación 

tecnológica. 

c. Conjugar esfuerzos a la iniciativa del proyecto de Reasentamiento del 

Campus Educativo,  su nueva infraestructura e implantación a la 

vanguardia de  la calidad  de edificios educativos  que no se hallen en 

sitios de riesgo, para contribuir asì a la calidad del sistema educativo y 

salvaguardar la vida de la población educativa y estudiantil. 

d. Promover programas de Incentivos de Paquetes Escolares Educativos 

como respuesta a la carencia de recursos económicos de los padres de 

familia para adquirir cuadernos y material de aprendizaje. 

e. Ampliar la cobertura en Educación en el sector rural, garantizando 

calidad, acceso y permanencia de los más pobres bajando los niveles de 

deserción escolar. 

f. Gestionar el fortalecimiento de la educación básica y universitaria a 

través de convenios con el propósito de desarrollar programas de 

formación técnica, tecnológica y profesional, como Escuelas de Artes, 

Oficios Comunitarios y Profesionalizaciones en cualquier área. 

g. Ampliar el programa de transporte escolar, garantizando su gratuidad    

 

 

6. FOMENTO DEL EMPLEO 

 

 
a. Formulación de la política de generación de empleo 

b. Fomento a la Creación de microempresas  

c. Postulación de  ferias   de los diferentes gremios y pequeños 

productores, y  así destacar nuestra competitividad comercial productiva  

entrelazada al turismo 

d. Destacar a la mujer productiva y corporativa como eje primordial de 

desarrollo de la familia y de nuestra sociedad. 

 

 

 

 



7. PROGRAMA  VIVIENDA 

 
a. Agilizar los programas de vivienda de interés social tanto urbano 

como rural y que sean efectivamente realizables en el período de 

gobierno. 

b. Formular programas de vivienda digna , saludable  y enfocadas  al 

saneamiento básico 

c. Apoyar la planeación en programas de vivienda VIS  rural y urbana 

d. Apoyo a la adecuación de viviendas   afectadas por  factores 

ambientales y  climáticos. 

 

 

8. PROGRAMA AGROPECUARIO 

 
a. Construcción y mejoramiento  de enramadas comunitarias 

encaminadas a la modernización y tecnificación del producto panela 

como alimento 

b. Establecer un canal de comercialización de la caña panelera como 

base principal de nuestra economía rural 

c. Prestar verdadera Asistencia Técnica Rural Agropecuaria, en 

coordinación con otras entidades del sector, brindando tecnologías 

apropiadas que permitan al campesino y pequeño productor ser más 

productivo.  

d. Fomento a la implantación de cultivos alternativos, para conseguir 

mayores beneficios económicos  para el sector rural. 

e. Fomentar programas para la generación de otras actividades 

agrícolas y pecuarias como soporte multilateral  a la economía 

productiva 

f. Apoyar las actividades del sector ganadero para su fortalecimiento 

productivo 
 

 

9. NUESTRO FORTALECIMIENTO A LA PAZ Y LA 

SEGURIDAD CIUDADANA 

 
a. Programa  permanente al comando de Policía, Fuerzas Militares y 

sociedad civil para lograr una seguridad integra, garantizando una 

convivencia de manera tranquila y en paz, en pro recuperar el orden 

y la autoridad bajo la cordialidad y el respeto.  

b. Gestionar Apoyo para   un asentamiento de fuerza de soldados 

campesinos para el monitoreo de la seguridad rural y urbana. 

c. Contribuir a la seguridad y tranquilidad de toda la población. 



d. Fomentar programas de prevención  a los riesgos y daños 

psicosociales que afectan la vulnerabilidad de los niños y 

adolescentes. 

 
10. CULTURA ,TURISMO Y DEPORTE 

 

a. Desarrollo de  la cultura Uticense como patrimonio y fuente de 

identidad  

b. Formación musical para los niños y adolescentes. 

c. Promoción del  festival de la cultura y tradiciones municipales 

d. Contribuir a la instalación y adecuación del recinto cultural y 

memoria histórica de nuestro Municipio.   

e. Formulación de la política de turismo municipal 

f. Activar la realización de los juegos Campesinos lo mismo que los  

inter barriales  

g. Creación de la microempresa de los artesanos para generar empleo 

h. Adecuación, mantenimiento e iluminación de los escenarios 

deportivos 

i. Conformación e implementación de escuelas deportivas 

j. Generar iniciativas al sector privado para la inversión en la 

construcción y u adecuación de   hoteles u posadas turísticas  que 

incentiven el turismo de orden nacional.  

k. Apoyar programas turísticos en la modalidad de ecoturismo o de 

aventura aprovechando nuestros recursos sin alterar la biodiversidad 

l. Fortalecer los corredores  turísticos existentes naturales y creados 

como así postular nuevos espacios para ofrecer un mejor servicio eco 

turístico con puntos nodales  de gran importancia para destacar a 

nuestro municipio ante el Departamento y la Nación como  espacio 

geográfico turístico   

 

11. NUESTRO COMPROMISO “SERVICIOS PUBLICOS, 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

MUNICIPAL”. 
 

a. Construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la 

infraestructura de servicios públicos, acueductos y alcantarillados 

urbanos y rurales. 

b. Mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial  del sector 

urbano como del rural y caminos vecinales, ampliando el anillo vial 

y fortaleciendo  el transporte  para hacer más eficiente  nuestra 

productividad, con la posibilidad de hacer convenios 

interadministrativos con los Alcaldes vecinos. 



c. Gestionar proyectos y estudios  con el fin fortalecer  y construir   

puentes que sean necesarios para la movilidad vial. 

d. Construcción y ampliación de las redes eléctricas faltantes en el 

municipio con el fin de dar mayor cobertura de este servicio publico  

e. Modernización y cambio del sistema de alumbrado publico del 

municipio 

f. Mantenimiento y ampliación de plantas de agua potable y 

saneamiento básico municipal, para la optimización de los  sistemas 

de acueducto. 

g. Optimizar los sistemas de alcantarillado y manejo de aguas servidas 

h. Optimizar y propender programas al aprovechamiento de las aguas 

lluvias como medida de contribución al buen uso del recurso y  

medio ambiente. 

i. Gestionar proyectos para la construcción de la plaza de mercado para 

su modernización y mercadeo 

j. Agilizar estrategias de gestión que permitan la reubicación y 

construcción de la Planta de sacrificio de bovinos municipal para 

darle cumplimiento a las normas y reglamentación  sanitarias y 

ambientales. 

k. Gestionar  programas en  infraestructura para atender la seguridad 

alimentaria  al  adulto mayor,  y  /o comedores comunitarios para  

atención a la pobreza extrema. 

 

 

 

 

JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ BELTRÁN 

TECNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

C.C. Nº 3 233 836 de Utica, Cundinamarca 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


